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Riobamba 30 de octubre del 2.003. 

Señor Doctor 

Paúl Ocaña Soria 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 
Ambato. 

De mi consideracion: 

En relación al trámile se cesión de participaciones de "SERVICDENTAL”' Compañia 
¿¡smiada, me permito poner en su conocimiento que de conformidad a la Escritura 

Pública celebrada en la Notaria Sexta del Canton Riobamba, el día 3 de febrero del 

año 2.003 los cedentes señores Doctores. GERONIMO RUBEN DURÁN BUENO, y 

LUIS ENRIQUE (ORDONEZ BUENAÑO, cedieron las CIENTO SESENTA 

PARTO ¡PACIONES de su propiedad a los cesionanmos señores Dociores LUIS 

¿RÍA IZURIETA; MARIO ALFREDO MORENO MORA; y BLANCA 

¿DH LOC CONDE de la siguiente manera” 

akbicipaciones, cede al Er. Luis 

Mora, 27 participaciones; y, a 
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El Dr. LUIS ORDOÑEZ BUENAÑO, de un total de 80 participaciones, cede al Dr 
Luis Borja izunieta, 26 participaciones; al Dr. Mario Moreno Mora, 26 pertica paciones; 
y ada Dra. Blanca Badillo Conde. 28 participaciones. 

Adqunendo enforma total 

DR. LUIS BORJA IZURIETA — 54 PARTICIPACIONES. 
DR. MARIO MORENO MORA 53 PARTICIPACIONES. 
DRA. BLANCA BADILLOC€. —53 PARTICIPACIONES. 
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 “arficular que me permifo poner en su conocimiento para los fines pertine 
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¿favor de los Doctores LUIS EDMUNDO BORJA IZURIETA, MARIO 

ALFREDO MORENO MORA y 

CONDE, las CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES, de un valor de 

UN DÓLAR cada una, que tiene en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada SERVICDENTAL Compañia Limitada.- Los 

señores Doctores LUIS EDMUNDO BORJA I[ZURIZTA. MARIO 

ALFREDO MORENO MORA y BLANCA CECILIA BADILLO 

CONDE, a su vez, declaran que aceptan la cesión de participaciones 

que se realiza en su favor de la siguientes manera: Ai Doctor LUIS 

EDMUNDO BORJA  IZURIETA, CINCUENTA Y CUATRO 

PARTI CIPACIONES; al Doctor MARIO A 

MORA, CINCUENTA Y TRES PARTICIPACION 

BLANCA CECILIA BADILLO CONDE, CiN 

PARTICIPACIONES, dando un total de €l 

PARTICIPACIONES.- CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES.- El precio por el cual se ceden las 
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GERONIMO RUBEN DURAN BUENO Y LIS ENRIQUE ORDO EZ 

BUENAÑO, declaran que lo han recibido dicho valor de manos de loz 

Doctores LUjS EDMUNDO BORJA ¡ZURIETA, MARIO ALFRED 

MORENO MORA y BLANCA CECILIA BADILLO CONDE, en dinero 

en efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reciamo que 

hacer por este  concepto.- QUINTA: — CUADRO — DE 

PARTICIPACIONES: Ei nuevo cuadro de participaciones de 

Compañía de Responsabilidad Limitada SERYICDENTAL Compañía 

Limitada, es el siguiente: 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso, Tel, 9099832
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

í de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

2 contractuales, expresan que se afirman y ratifican en la aceptación del 

3 mismo y en señal de ello firman en unidad de acto juntamente conmigo, 

4 El Notario, de todo lo que doy fe.- 

Le 
gs Dr. Gerónimo A uran Bueno 

s C.C:No: 

1 Votación: 

' ng As uis Enrique Ordoñez Buenano-———— 

e votó: No: 060277334-3 
SEN o 

Y Ys «Votación: 

  

     C. C: No: 060188103-0 

2 Votación: 

  

Votación: 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 969982 
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C. C: No: 060231023-7 

Votación: 

    

  

MOTANA SEN 

SEXTOLNDEL CANTON 

CLAVE CESION PAR LSERBMICOENTAL CR 
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Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 969982 

Badillo Conde 

PUES DUE... 

Dr. Jacinto Mec us 

CANTÓN RIOBAMBA 
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mado.- El Notario Público.- Doctor Jacinto Mera Vela. A continuación se 

agregen las copies xerox de ctívos documentos habilitentes que 

estan en la escritura mt 4 

Se otorgo ante mí y en fó de ello confiero» 

esta, Tercera , copia selleda, signeda, firma rtificnda, en Rio- 

bemba, a, tres de febrero del año dos mil tre 

Dr. 

Notario Sexto del bn Riobamba. 
   

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Intendencia de Compañias con 

cede en la ciudad de Ambato, y en atencinon a lo dispuesto por el Art, 

113, de la Ley de Compañias Vigente, se ppocede a marginer en la escri- 

tura matriz, con fecha siete de febrero del año dos, mil tres». 
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Noterio Sexto del Cantón Riobambe, 
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TIFICO.- Que la copia fotostática es auténtica tomada de sus respectivos 

o: iginsles que reposan en los archivos de la Notaria Sexta, que 

esta a mi cargo, por lo cual y en uso de las atribuciones que me 

confiere la Ley Notarial, otorgo esta copia selleda, signada, firma- 

da, y certificada, en Riobamba, a, tres de Octubre del año dos mil - 

tres. 
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